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EXPEDIENTE: 2025-MD-001 / 2024-0-005 (A/SER-044481/2023) 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: SERVICIO 
DE CATERING EN EL SERVICIO DE SALUD MENTAL HOSPITAL DE DÍA 
DEL ADOLESCENTE DE VALLECAS, ADSCRITO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR   
 
Por Resolución de la Dirección de Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor, de 
fecha 24 de enero de 2024 se adjudicó el contrato de 
CATERING EN EL SERVICIO DE SALUD MENTAL HOSPITAL DE DÍA DEL 
ADOLESCENTE DE VALLECAS, ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

 formalizado por la empresa COCINAS CENTRALES S.A., NIF 
A78538774 con fecha 16 de febrero de 2024 con una duración de de 12 meses, desde el 
1 de marzo de 2024 
 
Según la propuesta de modificación del contrato por la Jefa de Hostelería, Personal 
Subalterno y Administración, en aplicación de lo previsto en el apartado 22 de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, así como en 
el apartardo septimo del contrato,  de conformidad con el artículo 204 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, 
concedido el trámite de audiencia al contratista, mostrando su conformidad a la 
ampliación. 
 
Esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño 
de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 
13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021). 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del citado contrato cuya ejecución se llevará a 
cabo por el mismo adjudicatario COCINAS CENTRALES S.A., NIF A78538774. El 
precio del contrato se amplia en DOCE MIL NOVECIENTO TREINTA Y UN EUROS 
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CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (12.931, ) IVA incluido, incrementándose 
en un 19,98 %. 
 
En las condiciones que se indica a continuación: 
 

Incremento 
en Menús 

Precio 
unitario 

Incremento 
Económico 

IVA 
10% 

Total 
Incremento 

1.875 6,27 11.756,25 1.175,63  12.931,88  
 
Se aprueba el gasto por importe de con cargo a la siguiente imputación presupuestaria, en 
las anualidades y cuantías que a continuación se detallan: 
 
Anualidad  Programa  Económica  Importe 
 2025   312A   22105    
 
El plazo de ejecución no sufre variación. 
Fecha prevista de inicio de esta modificación desde el 1 de enero de 2025 hasta fin del 
contrato. 
 
El importe total del contrato con dicha ampliación se fija en setenta y siete mil seiscientos 
sesenta y siete euros con doce  
 
SEGUNDO.- Requerir al contratista, según lo previsto en la cláusula 14 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas particulares de conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 
9/2017, el reajuste de la garantía por importe de que deberá depositarse en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
la notificación de este acuerdo. 
 
TERCERO.- Publicar esta Resolución en el perfil del contratante del Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier oro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
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Común, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.   
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  

Ref: 67/085660.9/24

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.12.04 12:59


		2024-12-20T08:43:22+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




